
 

1 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, para quedar como sigue 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación del gasto público federal para el 
ejercicio fiscal de 2016, así como la contabilidad y la presentación de la 
información financiera correspondiente, se realizarán conforme a lo establecido en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en las disposiciones que, en el marco de dichas 
leyes, estén establecidas en otros ordenamientos legales y en este Presupuesto 
de Egresos. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos, para efectos 
administrativos y exclusivamente en el ámbito de competencia del Ejecutivo 
Federal, corresponde a la Secretaría y a la Función Pública, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La información que, en términos del presente Decreto deba remitirse a la Cámara 
de Diputados, será enviada a la Mesa Directiva de la misma, la cual turnará dicha 
información a las comisiones competentes, en forma impresa y en formato 
electrónico de texto modificable o de base de datos según corresponda, con el 
nivel de desagregación que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y las disposiciones normativas vigentes, y será 
publicada en las páginas de Internet que correspondan. 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea un día inhábil, la 
misma se recorrerá al día hábil siguiente. 
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Monto

46,804,407,932

29,152,424,805

6,209,909,161

82,166,741,898

1/ Incluy e 476,835,677 pesos de gastos de operación a cargo de la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social.

Aguascalientes

Baja California

Baja California Sur

Campeche

Chiapas

Chihuahua

Coahuila

Colima

Durango

Guanajuato

Guerrero

Hidalgo

Jalisco

Méx ico

Michoacán

Morelos

Nay arit

Nuev o León

Oax aca

Puebla

Querétaro

Quintana Roo

San Luis Potosí

Salud

Educación Pública

180,120,706

146,808,216

755,099,696 344,263,080

484,076,200 46,404,226

454,618,945

865,777,298

TOTAL

ANEXO 28. CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO CARRETERO (pesos)

281,345,178 171,795,331

203,337,898 69,125,948

354,946,356 242,707,367

ESTADO CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA
CONSERVACIÓN Y ESTUDIOS Y PROYECTOS DE CAMINOS 

RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS

149,371,488 153,908,078

334,287,421 32,554,394

250,146,880 153,179,139

369,031,844 636,669,476

503,927,995 377,626,786

512,042,642

ANEXO 27. PROSPERA Programa de Inclusión Social (pesos)

Desarrollo Social 1/

515,621,946

815,272,303 333,824,681

963,102,877 79,672,979

238,367,358 69,686,522

256,134,338 179,143,929

982,527,348 370,125,818

747,058,574 84,950,494

346,879,510 300,424,719

168,966,695 102,794,909

261,469,164 204,729,670

468,869,103 426,574,818


